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100 DEFINICION V AMBITO DE APLICACION 

100.1 DEFINICION 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y 

puentes, constituye un conjunto de instrucciones para el desarrollo de las obras de carreteras 

y puentes; y contiene las condiciones técnicas normalizadas referentes a los materiales y a 

las unidades de obra. 

100.2 AMBITO DE APLICACION 

Las prescripciones de este Pliego serán de aplicación a las obras de carreteras y puen

tes de cualquier clase adscritas a los Servicios de la Dirección General de Carreteras y Ca

minos Vecinales, en virtud de las competencias que al Ministerio de Obras Públicas confiere 

la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras, o a los de otra Dirección General del Minis

terio de Obras Públicas que las tenga encomendadas, en todo lo que no sean explícitamente 

modificadas por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares; y quedarán incorporadas al 

Proyecto y, en su caso, al Contrato de obras, por simple referencia a ellas en el citado Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares, de conformidad con lo que dispone el Artículo 66 del 

Reglamento General de Contratación. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de cada Proyecto se indicará pre

ceptivamente que será de aplicación el presente texto del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales. 

En todos los artículos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales se 

entenderá que su contenido rige para las materias que expresan sus títulos en cuanto no 

se opongan a lo establecido en la Ley de Contratos del Estado, en el Reglamento General de 

Contratación y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. En caso contrario, preva

lecerá siempre el contenido de estas disposiciones. 
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